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2.- La. bonificación unitaria pO,r día Y, tonelBcta de carga m<\·
xima. autorizada. se obtendrá cada año div4iieñdo por 300 el im
porte de la cuantía anual que deba abonar un vehículo provis
to de tarjeta de transporte p'e mercand,as. con radio de a,et:i6n
nacional.

Para los viajes realizados durante el período comprendido
entre el 8 de julio y el 31 de diciembre de .1972, la bonificación
por día y tonelada de carga máxima autorizada será de
seis pese~s.

3.· La relación de los viajes realizados, que deberá acom
pai1ar a la inst&ncia~a que se refiere el apartado 3.':> de la ante
dicha Orden ministerial, se presentará por triplicado ejemplar
y con' arreglo a las siguientes' iru;¡trucciones:

al Se presentarán tantas rélacionesparciales como velJ.i~ulos
(le la Empresa ha'yan real1zado viajes de largo recorridQ fuera de
Espada 8 partir del día 8 de julio de 1972, en que entró en vi
gor la Orden ministerial de ref-erencia.

bl Cada re1ación .parcial deberá estar encabezada con el
nombre del titular' del vehículo, matrícula y carga- máxima
autorizada.. .

La relación estará formada por las siguientes columnas:

{ll Paises de ,destino.
(2) Número de viajes realizados a -cada país.
(3) Días computables por cada viáje.
(4) Días 'comp\\tables por los viajes in"dieados a eaeta país.

La coiumna (4) se 'obtendrá multiplicando las di'fras que fi-
guran en la (2Jpor las consignadas ell;' la, (3~.

'En -la parte inferior, sedetermlnará'el impQrte .total de la
bonificación -correspondiente, efectuando el producto de la suma.
de la columna (4) por ,la l;:arga máxima autorizada del vehículo
y por la bonificación' unitaria, que para 1972 será de' sals pe
setas.

4.- U"na vez que la Sección de Transportes Internacionales
de esta Dirección General haya comprobado los datos incluídos
en las -relaciones y ¡::onfonnado o rectificado convenienteme:nte
el importe de ola bonificación que corresponda, remitirá dos
ejemplares,.- debidamentEi diligenciados, al titular- del :vehfcu~

lo, uno de 16s cuales servirá sin más trá;mites para que,' entre
gado en la Jefatura Regional de 'Fránsportes correspondiente; se
desCUente dicho importe de la' euantía a abonar por canon de
coincidencia al final del trimestre, y si epo no es suficiente, en
los trimestres sucesivos.

5.- El plazo concedidcr en el apartado 3.0 de la repetida
Orden ministerial para la presentación- dÉ! las solicitudes de bo
nifiCAción será improrrogable, en,tendiéndose decaidos en el
,derec~o a dicha bonificación durante cada afio los titulares de
los vehículos que no hayan prElsentado las oportunas instancias
antés del final de febrero del año siguiente.

Madrid, 30 de noviembre de 1972:-EI Director general, Jesús
Santos Rein.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 14 de diCiembre de 1972 por la que se
regula el funcionamien'to orgánico de~ Consejo d~

Comercio Interior y de, los Consumidores.

Ilustrísimos señores:

Eh:: ,el marco del 111 Plan de Desarrollo Económico y Scdal
stl contempla! con una amplia visión, la problemática del Co
mercio interior y la prote.:::ciéln del consumidor, en atención
a lo cual parece el momento oportuno para desarrollal" el Con
sejo de Comercio Interior "y de los Consumidores, creado por
Decreto' 1001/1971" de' 6 de mayo, con la misión fundamental
de servir de' cauce' de expresión y contraste de los sectores in
teresados en el comercio interior y,deas.umir, ala vez, la' tu
tela y defensa de losconsumidor.-es, al objeto de poder conse
guir que a través de su funcionamiento se protagonicen las im
portantes acciones que, en su día, le fueron reconocid~s.

Í. -COMPOSICIÓN y FUNCIONES DEL CONSEJO

Artfc~io 1.0 El Consejo de Comercio Interior y de los Con
sumidores, órgano. colegiado con funciones consultivas, y aseso
ras, dependiente del Ministerio de ~omercio, para la ordena
ción del~omercio iJjlteriorydefensa de los consumidores, se in
tegrará por los siguientes miembros:

·EI Presidente, que será designado libremente por el Minis~

tro de Comercio.

Vocales natos:

El Subsecretario del Ministerio de Comercio.
El Comisario general de A,bastecimientos y Transportes.
El Director general de Comercio In~erior.

El Presidente del Consejo Superior de Cámaras' de Comercio,
Industria y Ns'gegación.

El Presidente de la, Federación Sindical. de Comercio.
El' Presidente de la Federación Nacipnal de AsociacioQes de

Consumidores.
El Presidente de la Federación Nacional de AsociaCiones de

Arrias de Casa.

Serán Vocales:

Ocho representantes de la Organización Sindical, de los cua
les tres lo serán, en representación de los empresarios,otros
tres de los trabajadores y dos por las Cooperativas de Consumo.

.Seis representantes de las Cámaras de Comercio, entre los
que _ostentan la represen tación de los comerciantes.

Cuatro representantes de l~ distintas Asociaciones de Con
sumidores.

Cuatro representantes de las distintas Asociaciones de Amas
de Casa y Hogar.

Un represental'lt~del Mi'nisterio de la Gobernación.
Un representante del' Ministerio de Agricultura.
Un representaJ;lte del Ministerio de Industria,
Un representanté del Ministerio de la Vivienda.
Unrepresen'tante del Ministerio -de Información y Turismo.
Un representante de la 'Comisaria del Plan de Desarrollo._
T;Jn representante de las Corporaciones Locales.

Todos estosmie~bros serán designados por el Ministro de
Comercio, Q' propuesta de los diferentes Organismos y Enti-'
dades interesadas~ El represÉmtante de la Administración Local'
será propuesto por el Ministerio de la Gobernación.

Cuatro personas de acreditada competenC'ia en la' materia del
comercio in.terior y la defensa de 'los consumidores, designa
das libremente por él Ministro de Comercio.

El SecretariQ, que -,actuará con VOZ, pero sin voto, será" el
Jefe-del Servicio de Orientación elel Consumo y Nprmalización
de la Dirección General de Comercio Interior.

Los Presidentes de las dos Secciones que se crean ostentarán,
respectivamente, las Vicepresidencias del Consejo de Comercio
Interior y de fas Consumidores.

Art. 2.0 Al Consejo de Comercio Interior y de los Consumido
res le competen las siguientes funciones:

a) Asesorar en relación con la adopción de las medidas para
la reforma y, metora en los sistemas de distribución, cambios es
tructurales y financiación del comercio interior.

b) Asesorar e informar en materia de ordenación y regla
mentación de la acfividad comercial, especialmente la sectorial.

el Cóntlcer e informar sobre la ejecución y puesta en prácti
ca de las acciones y programas previstos en materia de co
mlilrcio interior y de los consumidores en los Planes' de Des-
ariollo. /"

-d) Asesorar sobre la adopción de medidas., en ,materia de
tipificación, normalización, calidad y etiquetado 'en la comer~
cialización de productos' y servicios.

e) 'Formular propuestas y sugerencias a la Administración
para la elaboración, aplicación y desarrollo de la normativa le
gal y posibles medidas relativas al co'mercio interior~

f) 'Formular propuéstas y sugerencias a la ...Administración
para la elaboración, aplicación y desarrollo de la normativa le
gaJ relativa a' la detensay ptbtecci6n del consumidor.

gJ Promover la coordinación de la actuación de cuantas,
instÜuciones públicas O privadas tengan como fin el desarrol1u
de -actividades relacionadas con el comercio interior.

hJ Orientar' la actuación de las distintas representaciones-"
de los consumidores ante los Qrganismos internacionales..

n Promover la coordinación de las ·actuaciones de 'las, dife
rentes Asoc~aciones de Consumidores y Amas de Casa y Hogar
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que tengan como fin el desarrollo de actividades relacionadas
can la defensa y protección del consumidor.

jJ Elevar· mociones al Ministro de Comercio sobre cuantas
cuestiones se relacjonen- con la política de comercio interior o
de la -defensa y protección de los consumidores.

kJ Cualesquiera otras que en lo sucesivo puedan encomen
darsete.

H.-DEL PLBNO y DE LAS SECCIONES

Art. 3,° El Consejo de Comercio Interior. y de los Consumi·
dores funcionará en Pleno y en Secci9nes.

Art. -4.0 El Pleno del Consejo de Comercio Interior y de los
COl}sumidores, constituido por - ll!'- totalidad de ~U8 miembros,
se reunirá obligatoriamente tres veces al año, a iniciativa de su
Presidente. o 'por jJétición razonada de las tres cuartas partes
de sus miembros. .
, ,El Pleno asumirá las competencias lenéricas que se atribu
yen al Consejo en' el Decreto 109111971, de 6 qe mayo, y en el
artículo segundo de la presente Orden.

Art. 5.° Las Secciones del Consejo serán dos, .que se deno·
minarán, respectivamente, «De Comercio Interior,. y «De los
ConsUlpidores,.,

Art. 6,° La' Sección de .Comercio Interior. estará fotmada
por:' El Presiáente del Consejo, Superior de Cámaras de Comer
cio, Industria y Navegacióñ, el Presidente de láFel1eración Sin·
dical de: Comercio; los tres miembros de la Organización Sindi
cal que repr-esenten a los empresarios, los seis ,representantes
de las Cámaras de Comercio, los dós representantes de lasCo·
operativas- ~e Consu~o.

Todos estosmienibros, conjuntamente con los que se seña~

lao en el artículo 'octavo, designarán entre ellOs, y en elección
llevada a cabo en la citada Sección,' al que 'ocupará la- Presi-
dencia de la misma. '

Art.7.o ·La Sección «De los Consumidores,. estará formada
por: El Presidente de la Federación Nacional de Asociaciones de
Consumidores, la Presidente de la Federación Nacional de Aso-
cincio:rIes de' Amas de Casa, los cuatro representantes de las
Asociacioñes de Ccnsumidores, los cuatro representantes de las
Asociaciones de Amas de Casa y Hogar, los tres miembros de lu
Organización Sindical que- representen a los trabajaqores:

Todos estos miembros; conjuntamente con los que; se seña
lan en .el artículo octavo, designarán entre ellos, y en elecéión
llevada' a cabo en la citada SecciÓn, al 'que ocupará la Presi·
dencia de la misma. .

Art. 8.° El Presidente, oído el Consejo, designará,proporcio
nalmente, entre los Vocales representativos de los diferentes
Departamentos ministeriales, Administración Local y de libre
designaci¿n, quIenes integrarán alguna de las dos Secciones.

De ambas Secciones será Secretario el del Consejo.

·Art. 9.° Las Secciones de .Comercio 'Interior,. y «De los
ConsumidorE:s-" ejercerán, respecti vamente, las funciones que
les correspondan', de t1cuerdo ,con las competencias senáladas en
el artículo segundo de la presente Orden, así como aquellas
que les -encQmiende. el Presidente del Consejo,

Ambas Secciones prepararán' e infort)lanin los dictámenes y
ponencias que deban someterse' al Pleno.

Art. 10. Ambas Secciones se reunirán preceptivamente una
vez al mes y cuantas veces sean convocadas por el Presidente
del Consejo.

IIL-DEL· COMITÉ PERMANENTE y DE. LOS GRUPOS DE TRABAJO

Art, 11. 'El Comité Permanente estará constit\lído por:

El Presidente del Consejo.
Los dos Vicepresidentes.
El Subsecretario del Ministerio de COmercio.
El Comisario general de Abastecimientos y Transportes.
El Director general de. Comercio In teriar.
Tres representantes por cada una de dichas S;cciones,. que

serán designados libremente· por las mismas.
El Secretario, que lo será el del· Consejo.

Art. 12. El Gomit~ Permanente se ocupará de la adopción de
las. medidas necesarias P.R.ra- la ejecución y puesta en prácti
ca de lo acordado en el Pleno,_ realizando también-la COOrdi
nación de la actuación· de las Secciones y gruPos de trabajo, pu
diendo el Pleno delegar en él.cuantas atribuciones propias esti~

. me .c9lIVenfente, estando facultado para emitir infonnesul'a:en·
tes da:ndo cuenta al Pleno.

Art. 13. El Comité Permanente se reunirá con. carácter pre.
·ceptivo una vez al mes y cuantas veces sea convocado a inida·
tiva ~el Presidente del Consejo.

Art, 14. El Presidente'delColl8ejo podrá crear grupos de
trabajo sobre determinados temas, en los cuales. participarán
los miembros del Pleno que sean designados, y de_ los cuales
podrán formar parte personasespeoializadas.

IV.-DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO

Art. 15. El Presidente del Consejo asumirá la superior di~

reeción del OrganisI?o y tendrá las· siguientes atribuciones:

1.- Ostentar la representación del Consejo y la 'Jefatura de
todos los servicios,

2.- Convocar y 'presídir las 'reuniones de todos los órganos
de gobierno y colegiados del Consejo, señalando 'la orden del
dfa de los mismos.

3.- Designar los miembros que integran losgrupo$ ""de tra·
bajo y ponencias. •

4.· Delegar· e'n el Vicepresider;lte y Presidentes de las Sec·
ciones aquellas funciones propias que por razón de su natura
leza asi lo requieran.

5.- Disponer cuanto considere· _conveniente psra la buena
marcha del Consejo. .

a.· Cualesquiera otras tareas que expresamente !?e le con·
fieran.

V.-DE LOS VOCALES DEL CONSEJO

Art. 16. El periodo de malidato de los Vocales del ConS!Jo
será de cuatro aftas, pudiendo' ser de nuevo, designados, Por
perfodoS sucesivos. No obstante, cesarán cuando perdiet:an la
condición. por 'la que hubierail sido designados.

Tendrán voz y voto en -las sesiones del Pleno, del Comité
Permanente, de las Se~iones, grupos de trabajó y Ronenc1as de
que formen parte, pudiendo 'presentar por escrito proposicio·
nes y enptiendas, asi como formular votos particUI8I'86. Asimis~

mo tendrán derecho a que flEl reflejen en las actas con ro,da
fidelidad sus manifestaciones y opiniones.

Ce.da uno de los miembros del Consejo de. Comercio Ioteo:
~or y de, los Consumidores podrá' ser sustituido por un 8U

plente de· carácter permanente para los casos de imposibilidad
de· asistencia- debidamente .justiftÓBda.

VI,-DEL SECRE'fARJO DÉL CONSEJO

Art. 17. Sen\n funciones del·Secretario del Consejo:

a) Desempeñar la Secretaría del Consejo General, del Co
mité Permanente, de la Sección de Comercio Interior, de la
Sección de Ios ConsumidoMs y de los grupos de trabajo.

b) Dirigir los servicios administrativos y la Jefatura del
personal. .

e) Gestionar los cobrps de los ingresos prefistos.
dI Redactar la Memoria' anual.
e) Las demás' funciones que se le encomienden por el Pre

sidente.

VII.-DISPOSICIONES GENERALES

Art. 18. El régimen de acuerdos del Pleno, d.el ·Co~té Per~
nl.a.nente~ de las· Secciones de Comercio Interior y de . los Con·
sumidores será ell que se determina en la Ley dtvProcedimientb
Administrativo. ~ "

Art. 19. 1:1 .consejo de Comercio Interior y de los Consumi
dores utilizará como órganos de estudio y asesoramiento sus
servicios, bien sean propios o contratados, asi ,como los de
carácter técniCO .del Ministerio de Comercio, y podrá. solicitar
datos de info~ación de cualquier Organismo o 'Entidad pública
o sindical en cuanto, se refiera a materia de su competencia.

Art. 20. Estos miembros del Pleno, del Comité Permánente
y de las Secciones que se crean tendrán, derecho al' percibo
de asistencia por su concurrencia a las reuniones que' se cele·
bren, asi como los que residan fuera de la ,capital e indem- ,
nizaciones por desplazamiento.

'Lo que se comunica a VV. H, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. VV. n. muchos años.
Madrid,. ,14 de diciembr~ dto 1972.

FONTANA CODINA

lImos. Sres. Subsecretario de Comer:cio y D,irector general de
Comercio Interior.


